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“Por medio de la cual se corrigen las tablas Nos 3 y 4 del informe técnico inserto en las paginas 6 y 7 de la
resolucién 0093 del 17 de febrero de 2020.”

RESOLUCION No

La  Directora  General (B) de la  Corporacién  Auténoma Regional  del  Cesar

“CORPOCESAR” en gjercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la ley
99 de 1993 y :

CONSIDERANDO

Que mediante Resolucién No. 0093 de fecha 17 de febrero de 2020, Corpocesar otorgé Concesién para
aprovechar aguas subterrdneas en el predio Finca Moja Bobo, con matricula inmobiliaria 190-94373, ubicado
en jurisdiccidn del Municipio de El Copey, Cesar, a nombre de APORTES SAN ISIDRO SAS - ASI SAS,
con identificacién tributaria No. 802020308-8. :

Que IVETH GUARDO MERCADO, manifestando actuar a nombre de APORTES SAN ISIDRO SAS — ASI
SAS, comunicé a Corpocesar Io siguiente:

“...cordialmente nos dirigimos a ustedes por este medio, para solicitarles se sirvan corregir el nombre
del predio en el documento referenciado, ya que sefiala en sus paginas seis (6) y siete (7), Tabla 3.
Resultados de la prueba de bombeo pozo, el denominado “Agropecuaria Prevencién” y el que nos
ocupa es el predio “Mojabobos”. Por lo anterior solicitamos 1a correccién del nombre del predio”.

Que la Coordinacién del Git para la Gestién Juridico Ambiental, solicité a los evaluadores concepto técnico
para establecer si se presentd algin error formal en el informe evaluativo que sirvié de insumo para la
resolucién en citas. El informe rendido cuenta con el aval de la Subdireccién General del Area de Gestidn
Ambiental y sus apartes principales son del signiente tenor:

“El dia 19 de noviembre de 2019, se entregé informe técnico a la Subdireccién General del Area de
Gestién Ambiental, sobre la solicitud de concesién hidrica subterrinea presentada por la empresa
APORTES SAN ISIDRO SiA.S, con identificacién tributaria No 802020308-8; en dicho informe, en las
tablas Nos 3 y 4 insertas en la pagina 9, por error involuntario quedé transcrito el nombre del predio
“Agropecuaria Prevencién® que no es objeto de dicho tramite, en vez del predio “Moja Bobo” para el

cual se hizo la solicitud; la demés informacién de dichas tablas es correcta ¥ pertenece al predio “Moja
Bobo” ¢

Por lo anterior, la informacién que debe quedar en las tablas 3 y 4 de la pagina 9 del informe técnico es
la siguiente: :

Tabla 3. Resultados de la prueba de bombeo Pozo

Predio Nivel Estdtico | Nivel dindmico Capacidad Caudal Revestimiento
Moja Bobo en m de Operacién en Especifica en Medido en en m
m I/s/m Vs -
Pozo 8,43 51,21 1,05 45 160

Tabla 4. Comportamiento del acuifero

Predio Abatimiento Nivel Dindmico de Punto de Columna de agua
Moja Bobo s?(m) Operacién en m Succién en m aprovechable No
intervenida en m

Pozo 42,78 51,21 75 23,79

Que de conformidad con lo reglado en el articulo 45 de Ia ley 1437 del 18 de enero de 201 1, por la cual se
expide el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, “En cualquier
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tiempo, de oficio o a peticién de parte, se podrén corregir los errores simplemente formales contenidos
en los actos administrativos, Ya sean aritméticos, de digitacién, de transcripcién o de omisién de
palabras. En ningtin caso la correccién dari lugar a camsbios en el sentido material de la decisién, ni
revivira los términos legales para demandar el acto. Realizada la correccion, esta debers ser notificada
0 comunicada a todos los interesados, segtin corresponda.”

Que se procedera a corregir el error en citas, 1o cual no genera cambios en el sentido material de la decisién.

En razén y mérito de lo expuesto, se
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Corregir las tablas Nos 3 y 4 del informe técnico inserto en las paginas 6 y7dela
resolucion 0093 del 17 de febrero de 2020, en las cuales por error involuntario quedod transcrito el nombre de
un predio diferente al inmueble objeto del tramite. La correccién se efectia en el sentido de sefialar que en
dichas tablas el nombre correcto del predio es “Moja Bobos”.

PARAGRAFO: Las demis disposiciones de la resolucién supra-dicha se mantienen en los términos y
condiciones en ella sefialados.

ARTICULO SEGUNDO: Comuniquese al sefior Procurador Judicial T Ambiental y Agrario.
ARTICULO TERCERO: Publiquese en el Boletin Oficial de CORPOCESAR.

ARTICULO CUARTO: Notifiquese al Representante Legal de APORTES SAN ISIDRO SAS — ASI SAS
con identificacion tributaria No. 802020308-8 o a su apoderado legalmente constituido.

1
ARTICULO QUINTO : Contra la presente decisién procede en via gubernativa el recurso de reposicion, el
cual se interpondra ante la Direccién General de Corpocesar, por escrito que no requiere de presentacién

lectrénicos), dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacién, conforme a las prescripciones de los
articulos 76 y ss del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,

Dada en Valledupar a los 2 6 AG” 2020

NOTIFIQUESE, ‘ oL, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

YOLANDA MART JARREZ
REETORA|GENERAL (E)
\.

Reviso: Julio Alberto Olivella Ferndndez- Profesional Especializado Coordinador del GIT para la Gestién Juridico- Ambiental
f royecto: Ivan Daniel Martinez Bolivar — Abogado Contratist:
xpediente No . CGJ-A-141-2018
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